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PARTE OFICIAL.

SECCION DE LA GACETA,

PRESIDENCIA 
DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. la Reina nuestra Se
ñora (Q. D. G.) y su augusta 
Real familia continúan en el 
Real sitio de Aranjuez sin no
vedad en su importante salud.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

REALES DECRETOS.

Habiendo renunciado D. Vicente 
Nogueroles el cargo de Diputado á 
Cortes por el distrito de Villajovosa, 
provincia de Alicante,

Vengo en mandar que se proce
da á nueva elección en dicho dis
trito con arreglo á la ley de .18 de 
Marzo de 1846 y su adicional de 
16 de Febrero de 1849.

Dado en Palacio a veinte de Mar
zo de mil ochocientos sesenta y uno.Esta rubricado de la real mano. 
El Ministro de la Gobernación,

JOSÉ DE POSADA HERRKRA.

Declarada ineficaz la elección de 
Diputado á Corles, verificada en el 
disirito de Guernica, provincia de 
Vizcaya, por haber recaído en I). Ti- 
moleo de Lozaiga, que ejerce ya 
dicho cargo por el de Durango, en 
la misma provincia,

Vengo en mandar que se proce
da á nueva elección en el primero 
de los citados distritos con arreglo 
á la ley de 18 de Marzo de 1846 
V su adicional de 16 de Febrero de 
1840.

Dado en Palacio á veinte de Mar
zo de mil ochocientos sesenta y uno.Está rubricado de lá Real mano.
Eí Ministro de la Gobe7'nacion,

JOSÉ DE POSADA HERRERA.

Habiendo renunciado B. Joaquín 
Hazañas el cargo de Diputado á Cór- 
tes por el distrito de Guadíx, pro
vincia de Granada,

Vengo en mandar que se pro
ceda á nueva elección en dicho dis
trito con arreglo á la ley de 18 de 
Marzo de 1846 y su adicional de 
16 de Febrero de 18-49.

Dado en Palacio á veinte de Marzo 
de mil ochocientos sesenta y uno.Esta iiubricad.0' de la Real mano. 
El Ministro de la Gobernación,JOSÉ DE posada herrera.

Telégrafos.

Exemo. Sr.: Para llevar á cabo lo 
prevenido en el art. S." de la ley ge
neral de presupuestos, sancionada en 
11 de Enero último, sobre modifica
ción de las tasas por los derechos de 
trasmisión en los despachos telegráfi
cos de la correspondencia privada de 
servicio interior, y hacer aplicables, 
en cuanto es posible, á las islas Balea
res los beneficios de esta disposición, 
la Reina (Q. D. G.)se ha dignado apro
bar las modificaciones que han sido 
necesarias introducir en la parte de 
los convenios telegráficos internacio
nales que estaban en vigor para aquel 
servicio en el interior del reino, y dis
poner que este se rija por el regla
mento que formado en su consecuen
cia se inserta á continuación, mandan
do que desde el dia 15 del mes de 
Marzo próximo se lleven á efecto sus 
disposiciones en todo lo relativo á la 
correspondencia telegráfica en el in
terior del reino ó islas Baleares.

De Real órden lo digo á V. E. para 
su inteligencia y cumplimiento. Dios 
guarde á V. E. muchos años. Madrid 
26 de Febrero de 1861.

POSADA h e r r e r a .

Sr. Director general de Telégrafos.

reglahen:o
para el servicio de la correspondencia 
telegráfica en el inteñor del reino, for
mado en cumpn?niento leí articulo 5.* 
de la ley general de pre supuestos, san
cionada por S. M. en \ \ de Enero de 

1861.

Artículo 1.® Todo 
drá derecho á servirse 
fos del Estado: pero ( 
reserva la facilitad de 1 
la identidad do cualq 
que solicile la ti’asmisio 
despachos, a.si ooino el 
el servicio lelegrálico 
determinado, si lo juze 
sea para todas las coinu 
solamente para las de 
Icza, sea en íi.i para d 
neas.

Art. 2. ® Los despa 
rán en tres categorías, 
pachos oficiales, despae 
ció y despachos privadi

individuo ten- 
de los telégra- 
1 Gobierno se 
•acer acreditar 
lier espedidor 
i de uno ó más 
de interrumpir 
,)or tiempo in- 
A conveniente, 
iiicaciones, sea 
cierta natura- 
iterminadas 11-

:hos se dividi- 
á saber: des

líes de servi- 
s.

Despachos ofii tales.

Art. 3.® Tienen franquicia tele
gráfica para espedir despachos oficia
les en c! interior del reino, sin suje
ción á tasa alguna po.’ derechos de 
trasmisión entre las esta nones telegrá
ficas españolas:

S. SI. la Reina.
Mayordomo Mayor de la Real Casa 

en asuntos (jue conocidamente se re
fieran al Patrimonio.

Los Ministros de la ’.orona y Sub
secretarios.

Los Generales c n J t 'e d e la s  fuer
zas de tierra ó de mar.

Los Capitanes generales de distrito 
y departamentos.

Los Comandantes generales de Ma
rina en las provincias^donde no haya 
Capitanía general.

Los Gobernadores civiles y milita
res de provincia.

Los Comandantes ( e tercios na
vales.

Los Gobernadores n,ilitares de pla
zas de guerra.

Las Direcciones ge.ierales de los 
diferentes ramos de la A dministración, 
que hayan obtenido ú « btengan en lo 
sucesivo habililicion es lecial ó auto
rización del Ministerioco.TQspondiente.

Los Jueces de iprimera instancia

cuando se persiga algún reo prófugo, 
y demas Autoridades judiciales cuan
do se dirijan al Ministro de Gracia y 
Justicia.

Todas las Autoridades sobre asun
tos de guerra.

Los Administradores principales de 
Correos y los de las Administraciones 
de las fronteras.

Los Alcaldes constitucionales á la 
Autoridad superior de la provincia ó 
al Gobierno sobre asuntos apremian
tes ó de suma gravedad.

Los que contesten á despachos ofi
ciales recibidos.

Art. 4. ® Los despachos oficiales 
deberán siempre llevar el timbre ó se
llo del espedidor, y se trasmitirán en 
letras ó cifras, siempre que sean de 
las que se emplean en las oficinas te
legráficas. Los espedidores cuidarán 
de ser concisos en la redacción, supri
miendo fórmulas ajenas al servicio de 
trasmisión telegráfica.

Despachos de servicio.

Art. 5. ® Pueden e.spedir despa
chos referentes al servicio sin sujeción 
á tasa:

El Director general de Telégrafos.
Los Jefes principales que como Di

rectores ó encargados en cada esta
ción tengan que comunicarse recípro
camente ó con la Dirección general en 
lo relativo al mismo servicio para el 
mejor curso de las comunicaciones, 
parles de averías y demás casos que 
por la Dirección general se establezcan.

Despachos privados.

Art. 6. ® Los despachos de los par
ticulares se r.Maclarán en español. De
berán estar escritos con tinta, legible* 
mente, con caracteres romanos; la re
dacción deberá ser clara y en lengua
je inteligible; no podrán contener ni 
combinaciones de palabras, ni cons
trucciones inusitadas, ni abreviaturas, 
ni enmiendas ni tacliaduras, ni raspa
duras como no estén salvadas. Se pro
híbe el empleo de cifras secretas, per
mitiéndose las cifras solamente en las 
cotizaciones do la Bolsa y valores de 
mercancías, salvas las restricciones 
que el Gobierno juzgue necesarias pa
ra prevenir abusos.

Art. 7.® Todo despacho privado 
cuyo contenido, ajuicio del Jefe de 
Telégrafos en la oficina de partida ó de
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recibo, sea contrario á las leyes ó pa
rezca inadmisible por razones de se
guridad pública ó de buenas costum
bres, quedará sin curso. Si esta nega
tiva fuese después de aceptado el des
pacho, ei espedidor será informado de 
ella inmediatamente. El recurso con
tra estas decisiones se dirigirá, por 
conduelo del Jefe de la estación en 
que se hubieren adoptado, á la Direc
ción general del ramo, que fallará sin 
apelación.

Art. 8. ® A la cabeza del testo de
berá ponerse la dirección, empezando 
por el nombre y  señas bien esplicitas 
del destinatario, de manera que no de 
lugar á duda, punto de destino si fue
re estación telegráfica, y en su caso, y 
á continuación, el medio de trasporte 
por correo ó por propio, con espre- 
sion de la localidad lucra de la linea 
adonde deba ser conducido. El espe
didor sufrirá las consecuencias de una 
dirección inexacta ó incompleta, ó de 
si por cualquier otra causa no pudiera 
el destinatario ser habido. Después de 
la dirección seguirá el punto de la es- 
pedicion, lo cual es obligatorio. El dia, 
hora y minutos de la presentación del 
despacho, mes y año si ei espedidor 
quisiere, se trasmitirán y comunicarán 
al destinatario si se hubiere escrito en 
el original. Seguirá después el testo, y 
concluirá con la firma.

Art. 9. ® No se podrá completar 
una dirección insuficiente después de 
aceptado un despacho, sino presen
tando y pagando otro.

Art. iO. No se admitirán despachos 
de más de 100 palabras. Si el espedi
dor tuviere necesidad de emplear ma
yor número, lo hará por otros nuevos 
despachos, que alternarán para su 
trasmisión con los presentados en tur
no inmediato.

Art. 11. El precio de trasmisión de 
un despacho desde cualquier estación 
telegráfica á cualquiera otra del reino 
en la Península será de 5 rs. vn. mien
tras no esceda de 10 palabras, con el 
aumento de otros 5 rs. por cada serie 
de 10 palabras mas 6 fracción de ella.

Art. 12. Para hacer aplicable á las 
islas Baleares la ley que sirve de base 
á esta tarifa, los despachos cambiados 
entre estaciones de una misma isla de 
las Baleares pagarán como los de la 
Península, cualquiera que sea la dis
tancia.

Art. 15. Los despachos que por 
medio de uno ó más cables subma
rinos hayan de comunicarse entre una 
estación insular y otra de diferente is
la de'las mismas Baleares, ó entre una 
estación peninsular y otra de las islas 
ó vice-versa, á más del precio unifor
me de tarifa, satisfarán una sobretasa 
de rs. vn. 2,50 por cada 10 palabras ó 
fracción de ellas.

Art. 14. Para la aplicación de la 
tarifa al número de las palabras se ob
servarán las reglas siguientes:

Art. Ib. Todo lo que el espedidor 
haya escrito en su original para ser 
trasmitido entrará en el número de las 
palabras de pago.

Art. 16.  ̂ Las palabras reunidas por 
un guión ó separadas por un apóstro
fo se contarán por el número de las 
que contengan.

Art. 17. El máximum de la osten
sión de una palabra se fija en siete 
silabas, contándose por dos palabras 
las que tengan más de siete. Los guio
nes, apóstrofos, signos de puntuación, 
comillas, paréntesis, interrogaciones y 
punios aparte no se contarán; pero 
tampoco se admitirán despachos con 
puntos suspensivos,

Art. 18. Cada palabra subrayada se 
contará por dos. Las señales de mar
cas, como que no se pueden repre
sentar por los aparatos telegráficos, 
deberán significarse en el despacho por 
medio de palabras;

Art. 19. Todo carácter aislado de

letra inicial ó cifra numérica, se con
tará por una palabra.

Art 20. Las cantidades numéricas 
escritas en cifras se contarán por tan
tas palabras cuantas veces contengan 
cinco cifras, más otra palabra por el 
esceso cuando este no llegue á cinco.

Art. 21. Los puntos ó comas con 
que se separen estas cifras, sean para 
espresar decimales ó para dividir can
tidades, así como las líneas de divi
sión en los quebrados, se contarán por 
una cifra.

Art. 22. Los nombres propios de 
personas, poblaciones, plazas, calles 
etc., los títulos, pronombres, partícu
las y calificaciones se contarán por el 
número de palabras empleadas en es- 
presarlas.

Art. 23. Las indicaciones del nú- 
' mero con que se registre el despacho, 
y la espresion del número de palabras 
de pago que contiene, se pondrán de 
oficio por la estación espedidoraen el 
preámbulo del despacho, sin entrar en 
el cuento de las palabras de pago.

Art. 24. Todo espedidor que exija 
de la estación destinataria el acuse de 
recibo de su despacho deberá pagar 
préviamenle por este concepto 3 rea
les vn. En este caso, el original del 
despacho deberá llevar después del 
testo y antes de la firma la indicación 
acuse de recibo.

Art. 25. Se entiende por acuse de 
recibo la designación de la hora en 
que el despacho haya sido entregado 
al destinatario, que se le comunicará 
al espedidor como si fuera un despa
cho.

Art. 26. La estación destinataria 
que reciba un despacho con la indica
ción acuse de reczáo entenderá desde 
luego que este ha sido pagado, y con
testará con otro despacho privado de 
Director á Director, poniendo en el 
testo Privado número tantos, destina
tario N., entregado á las tantas. Si el 
despacho recibido no llevase la indica
ción deacwse de recibo, y el destinata
rio no fuese habido, se hará constar 
á continuación del mismo despacho el 
motivo de no haber sido entregado, 
sin dar conocimiento alguno por telé
grafo.

Art. 27. El espedidor podrá pedir 
que su despacho sea colacionado, es 
decir, repelido integramente por la 
estación destinataria, pagando previa
mente por este concepto lo mismo 
que por el despacho. En este caso el 
espedidor deberá poner después del 
testo y antes de la firma la orden co
laciónese, y la colación se trasmitirá 
inmediatamente después de la recep
ción.

Se entiende por colación la de
volución del despacho completo desde 
la estación de destino á la de origen, 
con remisión al domicilio del espedi
dor de una copia del despacho cola
cionado.

Art. 28. La colación parcial, ó sea 
la repetición de toda la dirección, 
nombres de la persona y estación es- 
pedidora, y las cantidades numéricas, 
será obligatorio sin sujeción á lasa. 
Esta colación parcial se hará al fin del 
despacho.

Art. 29. Será permitido al espedi
dor pagar previamente la respuesta al 
despacno que presente, fijando á su 
voluntad el número de palabras, y po
niendo después del testo y antes de la 
firma la indicación respuesta tantas 
palabras.

Art. 30. Si la respuesta tuviese me
nos palabras que las que hayan sido 
pagadas, no se devolverá la diferen
cia. Si tuviese más, el espedidor de la 
respuesta pagará la diferencia.

Art. 31. La respuesta deberá ser 
precedida de la indicación de servicio 
puesto en el preámbulo por la esta
ción espedidora de respuesta al núme
ro tantos (el del despacho recibido).

2  =
Esta indicación no entra en el cuen

to de las palabras.
Art. 32. La respuesta que no se 

presente á los ocho dias siguientes á 
la fecha del despacho primitivo no se
rá aceptada como préviamenle paga
da, sino que deberá satisfacerse su im
porte por el que la presente. En el 
primer caso exhibirá el despacho ori
ginal que hubieren recibido.

Art. 33. Si el espedidor de un des
pacho con respuesta pagada no recibe 
esta dentro de los 10 dias siguientes 
á la fecha de su despacho primitivo, ó 
si el que la da, por haoerlo fuera de 
tiempo, hubiese tenido que pagarla, 
el primer espedidor podrá reclamar la 
tasa depositada durante 20 dias des
pués de la fecha de su espedicion: pa
sado este plazo, la lasa quedará á fa
vor de la Administración.

Art. 34. Los despachos que deban 
ser comunicados ó vayan dirigidos á 
estaciones intermedias se considerarán 
y lasarán como otros tantos despachos 
separados, remitidos ácada uno de los 
puntos indicados en la dirección.

Art. 35. Se pagarán por los des
pachos de que hayan de entregarse 
varias copias en un mismo punto, ó 
que hayan de llevarse á distintos do
micilios, un aumento de 3 reales ve
llón por cada ejemplar que se remita 
además del despacho primitivo. En el 
original del despacho, además de las 
diversas direcciones, se esjiresará el 
número de estas, poniendo tantas di- 
recciones, y cada una de las copias lle
vará por única dirección la de la per
sona á quien vaya destinada.

Art. 36. Antes de ser puestos en 
trasmisión los despachos podrán ser 
retirados por el espedidor devolviendo 
el recibo-talon que s« le haya entre
gado, y en el acto recibirá su importe 
íntegro, firmando enleljlibro talonario 
y en el mismo despacho con la ante
firma de reíirodo; entendiéndose que 
el retiro es solo’ respecto á la trasmi
sión, pero sin poderlo sacar de la ofi
cina: esta deberá acompañarlo á sus 
cuentas como comprobante.

Art. 37. Se podrá pedir también 
por el mismo espedidor que un des
pacho ya en curso de trasmisión .no 
sea entregado al destinatario si todavía 
fuese tiempo; pero deberá hacerse por 
medio de otro despacho de pago al 
Director déla estación destinataria, sin 
que proceda la devolución del impor
te del primitivo.

Art. 38. El porte á domicilio de 
cada despacho dentro de la misma po
blación de la estación destinataria con
tinuará satisfaciéndose como hasta 
ahora.

Art. 39. Cuando el despacho hu 
hiero que conducirlo á mas larga dis
tancia, podrá hacerse ó por propio has
ta 10 kilómetros de la estación desti
nataria, pagando además del domici
lio 2 rs. vn. por cada kilómetro, ó por 
correo en pliego icerlificado, pagando 
2,50. A mas de 10 kilómetros no se 
admitirá mas que por correo.

Art. 40. En los despachos cuyo 
trasporte deba hacerse por propio se 
espresará por el espedidor el número 
de kilómetros: si esta distancia fuere 
menor que la verdadera, la remisión 
se hará por correo certificado, sin que 
ei espedidor tenga derecho a reclamar 
la diferencia. Si no se espresa propio 
ó correo, se entenderá que solo se ha 
cobrado 2 rs. por trasporte, supo
niendo que la distancia no sea mayor 
de un kilómetro.

Art. 41. Las horas de servicio en 
las estaciones serán:

En las de primera categoría per
manente dia y noche durante todo el 
año.

En las de segunda categoría, ser
vicio completo de dia desde las siete de 
la mañana en el verano, ó desde las 
ocho en el invierno hasta las nueve

de la noche. Se entiende por el in
vierno desde primero de Octubre á 
fin de Marzo.

En las de tercera categoría, limU 
tado de nueve á doce por la maña
na y de dos á siete por la tarde. Los 
domingos, solo desde las diez á las 
cinco de la tarde.

Art. 42. Sin embargo, el personal 
de las estaciones que no sean de ser
vicio permanente no se retirará míen- 
tras no concluya el servicio pendien
te admitido durante las horas de ofi. 
ciña; pasadas estas no se admitirá nin
gún otro despacho privado sino para 
trasmitirlo en la inmediata apertura 
dei servicio, con la hora de la espe
dicion que será la en que se supondrá 
deposi tado.

Art. 43. Los retardos causadosenel 
tras|3orte fuera de las líneas por pro
pio ó por correo no dan derecho á U 
devolución de la lasa por los dere- 
chos de trasmisión telegráfica, así como 
tampoco respecto á los despachos que 
queden sin curso fuera de la estación 
espedidora por uno de los motivos 
enunciados en el art. 7 /

Art. 44. La devolución íntegra ten
drá lugar si por cualquier otro moti
vo se estravia el despacho en las esta
ciones telegráficas, si se comprobase 
que ha sido alterado en términos de 
no poder llenar su objeto, ó si fuese 
entregado al destinatario más tarde 
que si con las mismas señas se hubiera 
remitido en aquel dia por el correo.

Art. 45. La reclamación deberá ser 
presentada dentro de los tres meses 
siguientes al dia de la aceptación deí 
despacho.

Art. 46. Los originales de los des
pachos presentados, y las cintas de 
papel que contengan signos telegráfi
cos, se conservarán durante un año á 
lo ménos. Después de este plazo po
drán inutilizarse.

Art. 47. No se hará devolución al
guna de las estaciones sin prévia auto
rización de la Dirección general del 
ramo.

Art. 48. La Dirección general de 
Telégrafos queda encargada del cum
plimiento de este reglamento.

Madrid-25 de Febrero de 1861.=: 
El Director general, José María Malhé. 
Aprobado.=Hay una rúbrica.

MINISTERIO DE FOMENTO.

Obras públicas.

S. M. la Reina (Q. D. G. se ha 
enUrado de lo expuesto por el Go
bernador de la provincia de Falen
cia con motivo de haberse dado co
nocimiento á esa Dirección de que 
en la referida provincia se creía in
necesaria la autoriiacion del Gobier
no para la construcción de obrasen 
los ríos, siempre que no sirviesen 
para hacer nuevas derivaciones en 
los mismos, practicándose asi gene
ralmente respecto de la reparación 
y reconstrucción de las presas an
tiguas.

En su vista, y considerando:
1. * Que según el art. 17 del llesi 

decreto de 29 de Abril del año úl
timo no hay necesidad de autori
zación Real para variar el objeto de 
una concesión de aguas públicas, 
siempre que la variacioa sea dentro
de la misma clase de aprovechamien
to, y para ello no se hubiere de to
mar mayor cantidad de agua m ha* 
cer alteración alguna en la derivación-

2. ° Que la misma razón existe paf®
dispensar de aquel requisito la 
paracion y reconstrucción de presa 
ya de antemano y competcntemem 
autorizadas:
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nin- 
para 
[■tnra 
!spe- 
ndrá

ene!
pro-
á l a

iere-
orno
que

íionÍV08

thé.

Y 5 /  Qae el obligar á los due
ños (le estas á promover la instruc
ción del expediente prevenido para 
la ejecución de las obras nuevas oca
sionaría con frecuencia graves per- 
juieios á la agricultura X á la in
dustria, dilatando la aplicación de 
las aguas al servicio para que es
taban destinadas;

S. M. ha tenido á bien aprobar 
la conducta del Gobernador de Fa
lencia, y declarar por punto general 
que basta el permiso de la Autori
dad provincial para la reparación y 
reconstrucción de las presas antiguas, 
siempre que la obra se limite á la 
simple reposición de lo que existía, 
no altere la derivación, y entre ella 
y la destrucción de la presa no ha
ya mediado tiempo suficiente para 
crear derechos de tercero que pue
dan resultar perjudicados.

Asimismo ha resuelto S. M. se 
prevenga á los Gobernadores que al 
conceder esta claie de autorizaciones 
cuiden muy especialmente de que se 
vigile el uso de ellas por el Ingeniero 
Jefe de la provincia, á fin de que no 
sirvan de pretexto para alterar en lo 
más mínimo la concesión primitiva.

De Real orden lo digo á V. l. 
para su Inteligencia y efectos con
siguientes. Dios guarde á V. I. mu
chos años Madrid 28 de Febrero de 
186). CORVEHA.

Sr. Director general de Obras pú- 
libcas.

CONSEJO DE ESTADO.

REAL DECRETO.

Doña Isabel II, por la gracia de 
Dios y la Constitución de la Monar
quía española Reina de las Españas. 
Al Gobernador y Consejo provincial 
de Córdoba y á cualesquiera otras 
Autoridades y personas á quienes to
care su observancia y cumplimiento 
sabed: que he venido en decretar lo 
dguiente:

>En el pleito que en el Consejo 
de Estado pende en grado de ape
lación entre partes, de la una la so
ciedad titulada Fu$ion carbonífera y 
meíélifera de Belmez y Efpiel, de
mandante, en rebeldía, y de la etra 
la Administración publica, demandada 
y representada por mi Fiscal, sobre 
revocación de la sentencia del Con
sejo provincial de Córdoba de 7 de 
Setiembre de 1860, que, entre otras 
cosas, confirmó la providencia del 
Gobernador de 16 de Marzo de 1869, 
por !a que se declaró lá caducidad 
de los derechos que correspondieron 
á la mencionada sociedad en la mi
na Restauración; y hoy sobre el in
cidente de rebeldia:

Visto:
Visto el escrito que en 9 de Ju

lio de 1858 presentó al Gobernador 
civil de la provincia de Córdoba Don 
José Ordoñez, como apoderado de 
D. Francisco Carrillo, vecino de Ma
drid, manifestando que la mina Res
tauración, antes de la pertenencia de 
la sociedad Constancia, y entónccs 
de la denominada Fusión carbonífe
ra y metalífera de Belmet y Espiel, 
se hallaba despoblada contra lo pre
venido en el caso tercero, art. 24 
do la ley de minería, y pidiendo que 
se declarase la caducidad de la con
cesión:

Visto el decreto del Gobernador 
de 16 de Marzo de 4859, en que 
declaró la caducidad y dispuso, que 
consentida ó confirmada esta provi
dencia, se reservaba la prioridad al 
denunciante:

Vista la demanda incoada en 8 
de Julio siguiente en el Consejo pro
vincial por D. Antonio Ariza y Don 
Angel Rafael Aragón, á nombre de 
la sociedad concesionaria, pidiendo 
que se declarase nulo y sin efecto 
el decreto del Gobernador, y de nin
gún valor el denuncio de D. Fran
cisco Carrillo:

Vista la sentencia dictada por el 
Consejo provincial en 7 de Setiem
bre de 1860, por la que se confir
mó en todas sus partes el decreto 
de caducidad, se dispuso que se lle- 
vaie á efecto la resolución del Go
bernador sobre el pago del derecho 
de superficie, sin que por ello se 
entendiera prejuzgada la cuestión de 
caducidad, y se determinó que no 
había lugar á la solicitud de la so
ciedad para que se le proveyese de 
copia certificada de cierta informa
ción que resultaba en el expediente:

Vista la notificación de la expre
sada sentencia, hecha ai interesado 
en 13 del mismo mes; el escrito in
terponiendo el recurso de apelación: 
y el auto en que le fué admitido:

Visto el escrito acusando la re
beldía, presentado por mi Fiscal en 
14 de Diciembre por no haber el 
apelante mejorado dicho recurso, y 
la providencia de la Sección de lo 
Contencioso del mismo día en que 
la hubo por acusada:

Vistos los artículos desde el 261 
hasta el 266 del reglamento de 30 
de Diciembre de 1846, en que se 
previene que la apelación debe me
jorarse dentro de los dos meses, 
contados desde el trascurso de los 
10 dias concedidos para interponer
la; y que si el apelante no la me
jorase en el término señalado, se 
declarará desierta la apelación y la 
sentencia consentida á la primera 
rebeldía que acuse el apelado:

Considerando que la sociedad Fu
sión carbonífera y. metalífera de Bel- 
mez y Espiel dejó trascurrir con 
exceso el plazo que como fatal ha 
sido prescrito en las disposiciones 
citadas, por lo que, habiendo mi Fis
cal acusado la rebeldia, se está en 
el caso de aplicarlas al presente es
tado de los autos;

Conformándome con lo consul
tado por la Sala de lo Contencioso 
de! Consejo de Estado en sesión á 
que asistieron D. Domingo Ruiz de 
la Vega, presidente; D. Antonio Gon
zález, el Conde de Glonard, D. Joa- 
Quin José Casaus, D. Antonio Escu
dero, D. Manuel Cantero, D. Pedro 
Gómez de Laserna, D. Manuel de Gui- 
llamas y D. Modesto Lafuente,

Vengo en declarar.desierta la ape
lación y consentida la sentencia del 
de Consejo provincial de Córdoba de 
7 Setiembre de 4860.

Dado en Palacio á doce de Febre
ro de mil ochocientos sesenta y uno. 
Está rubricado de la Real m ano=El 
Presidente del Consejo de Ministros, 
Leopoldo 0 ‘Donnell.»

Publicación.=Leido y publicado el 
anterior Real decreto por mí el Secre
tario general del Con-ejo de Estado 
hallándose celebrando audiencia pú
blica la Sala de lo Contencioso, acordó 
que se tenga como resolución final en 
la instancia y autos á que se refiere; 
que se una á los mismos; se notifique 
en forma á las partes, y se inserte en 
la Gacela, de que certifico.

Madrid 2 de Marzo de 1864.=Juan 
Sunvé.

SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA.

En la villa y corte de Madrid, á 
41 de Marzo de 1861, en el pleito 
pendiente ante Nos por recurso de

casación seguido en el Juzgado de 
primera instancia de Almendraleio y 
en la Sala segunda de la Real Audien
cia de Cáceres por Ciego Cortés Sa
lamanca, Jesús Durar y Manuel Tri
go, como maridos d>í Cristina y Ma
ría Josefa Corles Salamanca, con Alon
so Gallardo, marido ic Beatriz Ro- 
driguez, sobre reserv:» de bienes:

Resultando que Reí triz Rodríguez, 
casada en primeras nupcias con Pe
dro Cortés, tuvo por hijo á Felipe 
Cortés, que contrajo matrimonio con 
María del Carmen Salí manca; y que 
fallecidos ambos dejaron cinco hijos, 
que ¡o fueron Gristiníi, José María, 
Adolfo y Diego; que ú Adolfo falle
ció á ios 11 años, y que su abue
la Beatriz Rodríguez, casada en se
gundas nupcias con Alonso Gallardo, 
reclamó como heredera legitima sus 
bienes, cuya posesión lo fué conferida:

Resultando que en 23 de Julio de 
4859 Diego y Cristinr. Cortés Sala
manca enlabiaron dem anda, á que se 
adhirió después su hei mana María Jo
sefa, en la que, fundados en la dis
posición de la Uy 16 de Toro, que 
dijeron ser extensiva á los abuelos, 
pidieron se declarase que su abuela 
solo era heredera usufructuaria de su 
citado nieto, con nbligaeion de reser
var sus bienes para los otros nietos 
descendientes de su pi imer matrimo
nio, condenándola en su consecuen
cia á prestar fianza } ara responder 
de los bienes fungiblcj que recibiera:

Resultando que im] ugnada la de
manda á nombre de Beatriz Rodrí
guez, fundada en que, no nombran
do la ley á los abuelos, y siendo una 
disposición penal y por lo tanto de 
estricta interpretación, ao podía apli
carse más que á los casos expresa 
y terminantemente establecidos en ella, 
dictó sentencia el Juez de primera 
instancia, la cual fué oonfirmiada por 
la que en 28 de Febrero de 1860 pro
nunció la Sala segunda de la Real 
Audiencia de Cáceres, declarando que 
la demandada no tenia obligación de 
reservar por ser hereJera propieta
ria de los bienes de s i citado nieto:

Resultando que contra esta sen
tencia interpusieron lo> demandantes 
el presente recurso citando como in
fringidas la expresada ley de Toro, 
ó sea la 7.*, til. 4.®. libro 40 de la 
Novísima Recopilación; ¡adoctrina ad
mitida por la jurisprudencia de los 
Tribunales, y consign; da en la sen
tencia de este Supren.o Tribunal de 
23 de Diciembre de 1858, según la 
que, bajo el nombre de hijos, se 
entienden también los nietos; la ley 
2.*, tit. 6.", lib. 4.” dcl Fuero Juzgo, 
concordante con la 46 y la 49, titu
lo 2.® lib. 4. °  del luismo Código; 
la 1.*, tit. 2 ®, lib. 5 ® del Fuero 
Real; la 26, til. 43, .’arlida 5.% y 
la Novela 22, cap. 46- á la cual se 
referia la ley I. , til. 9.°, libro 5.* 
del Código Repetite p¡ electionis, de 
la que era fiel trasunto la 46 de To
ro, y que debía enlei.derse vigente 
por no existir ley de! reino á que 
poder acudir:

Visto, siendo Pone:ite el Ministro 
D. Laureano Rojo de Horzagaray:

Considerando que la ley 45 de 
Toro, ó sea la 7* , ti... 4 .® , lib. 10 
de la Novísima Uecopilicion, aunque 
referente á las de los Fueres Juzgo 
y Real y de las Partidas, es la pri
mera en que s t dispuso la reserva 
de los bienes que los padres here
dasen de sus hijos:

Considerando que d cha ley, como 
que disminuye ó coar a los derechos 
que los padres tenían )or leyes an
teriores, y lin.íta el le propiedad, 
debe interpretarse en .enlido restric
tivo:

Considerando que s bien es cier
to que generalmente b.ijo la denomi
nación de hijos se coi iprenden en el

derecho los nietos y demas descen
dientes en linea recta, esto no pue
de tener lugar cuando se trata de in
terpretación de leyes que tienen un 
obieto especial, como sucede con la 
7.*, lít. 4.® lib. 40 de la Novísima 
Recopilación; y mucho ménos si se 
atiende á que en todas las de Toro, 
á que esa pertenece, se hace men
ción expresa de los nietos ó descen
dientes, cuando se quieren extender 
á ellos las disposiciones relativas á 
los hijos:

Y considerando, por último, y 
aparte de las observaciones expues
tas, que limitada en dicha ley á fa* 
vor de los hijos la obligación de re
servar los bienes que los padres he
reden de alguno de ellos, el Tri
bunal sentenciador, dejando de ex
tenderla á los abuelos respecto de 
los nietos, no ha infringido la ley de 
Toro citada ni las demas que se ale
gan en el recurso;

Fallamos que debemos declarar y 
declaramos no haber lugar al de ca
sación interpuesto por Diego, Cristi
na y María Josefa Cortés Salamanca, 
á quienes condenamos en las costas 
y á la perdida del depósito consti
tuido, cuya cantidad se distribuirá en 
los términos prevenidos en el artícu
lo 1.063 de la ley de Enjuiciamien
to civil; devolviéndose los autos con 
la certificación correspondiente á la 
Audiencia de que proceden.

Asi por esta nuestra sentencia, 
que se'publicará en la Gacefaé inser
tará en la Colección legislativa, pa
sándose al efecto las oportunas co
pias, lo pronunciamos, mandamos y 
firmamos.—Ramón López Vazquez.= 
Sebastian González Nandin.—Manuel 
Ortiz de Zúñiga.—Antero de Echar- 
ri,—Joaquín de Palma y Vinuesa.— 
Pablo Giménez de Palacio.—Laurea
no Rojo de Norzagaray.

Publicación.=Leida y publicada fué 
la precedente sentencia por el llus- 
Irisimo Sr. D. Laureano Rojo do Nor- 
zagaray. Ministro de la Sala prime
ra del Supremo Tribunal de Justicia, 
celebrando audiencia pública la mis
ma Sala en el día de hoy, de que 
yo el Escribano de Cámara certifico.

Madrid 42 de Marzo de 1861.= 
Juan de Dios Rubio.

En la villa y córte de Madrid, á 43 
de Marzo de 4861, en el pleito pen
diente ante Nos por recurso de casa
ción seguido en el Juzgado de prime
ra instancia de Miranda de Ebro y en 
la Sala primera de la Real Audiencia 
de Búrgos por D. Felipe Perez y Pe
dro Frias, como maridos respectiva
mente de Doña Agustina y Doña Ca
talina Arciniega, con Doña María Ca- 
díñanos, D. Anacleto, D. Pascual y Do
ña Petra Arciniega y D. Antolin Mar
tínez, marido de Doña María Arciniega 
sobre nulidad de una partición testa
mentaria, y subsidiariamente sobre re 
paración de agravios:

Resultando que fallecido D. Anto
nio Arciniega bajo el testamento que 
en unión de sm muger Doña María Ca- 
diñanos iiabia otorgado en 20 de Abril 
de 1853, en el que se legaron recipro
camente el qumlü de sus bienes y 
nombraron herederos ú sus hijos Ana
cleto, Agustina, Pascual, María, Cata
lina y Petra Arciniega, esta de menor 
edad, y promovida cuestión sobre la 
partición de aquellos, á instancia de 
D. Antolin Martínez, como marido de 
Doña María Arciniega, y en nombre de 
sus hermanas Doña Agustina y  Catali
na, se mandó por el Juez de primera 
instancia de Miranda de Ebro en 24 
de Enero de 1856 que por el Alcalde 
de Pancorbo se procediese al inventa
rio de los bienes relictos por el falleci
miento de D. Antonio Arciniega, arre-

Biblioteca Digital de Albacete «Tomás Navarro Tomás»



glándpse en todo á la ley de EDiuicia- 
miento civil: •*

. Uesiiltando que reunidos en el pro- 
pío (lia j  ante dicho Alcalde Doña Ma- 
na GWiiianos, D. Anacleto, D. Pascual 
y Dona Petra Arciniega y D. Felipe Pé
rez y D. Antolin Martínez, maridos res- 
peclivaménte de Doña Agustina y 
Dona Mana Arciniega, se les notiiicó el 
despacho librado por el Juez de pri
mera instancia, en cuyo acto convinie
ron en nombrar por contadores'y co
mo arbitros y amigables componedo
res que practicasen exíraju(3icialmente 
las operaciones de inventario, tasa- 
cion y partición con autorización del 
Escribano la Doña María Cadinafios, 
D. Anacleto, D. Pascual y Doña Pe
tra a D. Meliton Bodegas, y Don Fe- 
JíP® yr D. Antolin Martínez á
D. Hermenegildo Calzada, quienes pro
cediesen á evacuar su cometido has
ta la finalización, protocolización y 
demas consiguiente, con lo cual es
tuvo conforme D. "Pedro Frías, ina- 
rulo de Doña Catalina Arciniega, nom
brando también por su parte por con
tador á D. Hermenegildo Calzada:

Resultando que practicada la par
tición por dichos contadores y en
tregadas en 4- de Marzo de' 1856 á 
los herederos copias de sus hijuelas 
para-que se enterasen de ellas, en 
15 de Mayo siguiente, y mediante á 
no haberse expuesto cosa alguna en 
su contra, protocolizaron ante el Es
cribano numerario las diligencias, 
declarándolas p(3r público instrumen
to sin Opción á la menor reclama
ción por parte de los interesados, á 
quienes se proveyese de los testi
monios que pidieren;

Resultando que denegadas las pre
tensiones de D. Pedro Frías y Don 
Felipe Perez, en la representación in
dicada, para que se previniese judi- 
dicialmente la testamentaria, y se nom
brase un administrador judicial, en
tablaron demanda en 20 .de Agosto 
de 1837 pidiendo se declarase nula 
y de ningún valor ni efecto la ope
ración testamentaria por la manera 
ilegal y arbitraria con que habían 
procíidído los contadores, que ade
más habían sido nombrados por una 
diligencia de sorpresa y  precipitación, 
y que cuando menos se reformase en 
los términos^ que expusieron relati
vamente á siete particulares, quen en 
el escrito , de réplica aumentaron has
ta 16:

Resultando que impugnada la de
manda en sus dos extremos por la 
viuda y los demás herederos, por 
hallarse ya aprobada la' partición, y 
practicada prueba por una y otra par
te, al alegar en vista de ella los de 
mandantes, expusieron como' funda
mentos de la nulidad pedida, que el 
fíombramienio de los arbitradores nó 
ío había hecho en los términos pre
venidos por la ley: que nó habían 
intervenido en él sus respectivas mu- 
geres verdaderas interesadas, habién
dolo hecho una menor de' edad; y 
por último, que habían sido sorpren
didos por estar en la inteligencia de 
que se trataba únicamente de nom
brar peritos para la formación del 
inventario:

Resultando que impugnadas de 
contrario estas alegaciones por 'ha
berse hecho el nombramiento con ma
yor solen^nidad, como verificado an
te el Alcalde, y no aprovechar á los 
mayores el beneficio que á la me
nor pudiera competir y  que no re
clamaba, dictó sentencia el Juez de 
primera instancia, por la que decla
ró no- haber lugar á la nulidad de 
la Operación testamentaria, ni á la 
reparación de los agravios que se su
ponían:

Resultando que revocada esta sen
tencia, pór la que en 24 de Setiem
bre de 1839 pronunció la Sala pri

=  4  =
mera de la Real Audiencia de Bur
gos, íiue’ declaró nulas y de ningún 
valor las citadas operaciones de tes
tamentaría, y que usasen las parles 
de su derecho en el juicio necesa
rio provocado por los demandantes, 
ó como mejor vieren convenirles con 
sujeción á las leyes, interpusieron los 
demandantes el presente recurso, ale
gando; que fundada la nulidad de las 
operaciones en que los arbitradores 
no habían sido nombrados con arre
glo á las disposiciones de la ley de 
Enjuiciamiento, se había padecido una 
equivocación equiparando con aque
llos ú los [contadores para el arreglo 
de las particiones y formación de hi
juelas, y se habian'^infringido en este 
concepto la ley 10, tit. 21, libro 10 
déla  Novisimá Recopilación; la 10, 
tít. 15, Partida 6.‘, conforme con la 
práctica universalmente admitida de 
que los partidores por consentimiento 
ae los interesados arreglan las cues
tiones de la testamentaria sometiéndo
las después á la aprobación judicial; 
el art. 492 de la ley do Enjuiciamien
to civil, en armonía con aquellas, y la 
ley l . “, tít. I .”, libro 10 de la Novísi
ma Recopilación:

Visto, siendo Ponente el Ministro 
D. Joaquín de Palma y Vinuesa:

Considerando que la ley 10, tit. 21, 
libro 10 de la Novísima Recopilación, 
que se cita como infringida en el recur
so, no es aplicable á la cuestión, por
que no fueron nombrados por el tes
tador D. Antonio Arciniega las perso- 

' ñas que practicaron la división y adju
dicación de sus bienes entre sus here
deros, ni se presentaron después estas 
diligencias á la aprobación judicial:

Considerando que es asimismo ina
plicable la 10, tit, 15 de la Partida 6.", 
porque sus disposiciones se concretan 
á determinar las facultades ó poderío 
que ha el Juez ante quin vienen á plei
to los herederos en razón de laparti- 
cion:

Considerando que se encuentra en 
igual caso el artículo 492 de la ley 
de Enjuiciamiento civil, porque se re
fiere al juicio voluntario de testamen
taría, y no puede corresponder á esta 
clase el de la de que se trata, en la que 
hay interesados menores;

Y considerando [que tampoco es 
aplicable la ley 1.*, tít. 4.", libro 10 
de la Novísima Recopilación, porque 
no teniendo los contadores el carácter 
de árbitros ó de amigables compone
dores, según se alega en el recurso, no 
existía compromiso, ni aparece que se 
obligaran de modo alguno los herede
ros a conformarse con el resultado de 
sus operaciones,

Fallamos que debemos declarar y 
declaramos no haber lugar al recurso 
de casación interpuesto por Doña Ma
ría Cadiñanos y consortes, á quienes 
condenamos en las costas, devolvién
dose los autos á la Real Audiencia de 
donde proceden con la certificación 
correspondiente.

Asi por esta nuestra sentencia, que 
se publicará en la Gaceta ó insertará 
en la Colección legislativa, pasándose 
al efecto las oportunas copias, lo pro
nunciamos, mandamos y firmamos. =  
Ramón López Vázquez .=Sebastian 
González Nandin.=MigueI Osca.=Ma- 
nuelOrtizdeZúñiga.=Antero do Echar- 
ri.=Joaquin jde Palma y Vinuesa.= 
Laureano Rojo de Norzagaray.

Publicación.—Leída y publicada 
fué la precedente sentencia por el Ilus- 
trisimo Sr. D. Joaquín de Palma y Vi
nuesa, Ministro de la Sala primera del 
Supremo Tribunal de Justicia, cele
brando audiencia pública la misma Sa
la en el dia dehoy, de que yo el Escri
bano de Cámara certifico.

Madrid 13 de Marzo de 4861.= 
Juan de Dios Rubio.

SECCION DE LA PROVINCIA.

HABILITACION DE LAS CLASES ECLE
SIASTICAS.

Desde el dia de hoy, queda abier
to el pago á las clases eclesiásticas 
de esta provincia de la mensualidat 
de Marzo último; y lo pongo en 
conocimiento de los partícipes para 
que inmediatamente procuren hacer 
efectivo el cobro en la forma acos
tumbrada. Albacete*!.® de Abril de 
1861.—KI habilitado, Pablo Medina, 
presbítero.

ALCALDIA CONSTITUCIONAL DE 
CASAS DE VES.

D. Juan Carrion, Alcalde constitu
cional de la villa de Casas de Ves,

A los vecinos, terratenientes y 
colonos contribuyentes en este dis
trito municipal, hago saber: Que 
habiendo de formarse por el Ayun
tamiento y Junta pericial de mi pre
sidencia el amillaramiento de la ri
queza rústica, urbana y pecuaria, se 
hace preciso que en el término de 
8 dias, presenten en la Secretaría 
de dichas corporaciones las relacio
nes de su ri((ueza por cada uno de 
los conceptos, según y en la for
ma que está prevenido en las ins
trucciones vigentes; advertidos que 
de lo contrario les parará el perjui
cio que haya lugar,

Casas de Vés 30 de Marao de 
4861.=/«(in Carrion.—P. S. M., Pe
dro Mañez, secretario.

ALCALDIA CONSTITUCIONAL DE 
ALCALA DEL JUGAR.

D. Pedro García, Alcalde constitu
cional de esta villa.

Hago saber: Que para poder for
mar el amillaramiento de la rique
za que ha de servir de base para 
la contribución territorial de 1862, 
se há acordado señalar ocho dias 
de término para que los vecinos y 
terratenientes de este distrito pre
senten sus relaciones en la Secre
taría de este Ayuntamiento, adverti
dos que de no hacerlo se formarán 
de oficio á costa de los morosos y 
se exigirá á los contribuyentes la 
responsabilidad que exige el artícu
lo 24 del Real decreto de 23 de 
Mayo de 1845.

Dado en Alcalá del Jucar á 27 
de Marzo de 1861.—Pedro Gam a.— 
Andrés González, secretario.

ALCALDIA CONSTITUCIONAL DE 
BARRAX.

D. Pedro Esteban Miranda , Alcalde 
constitucional de esta villa de 
Barrax.

Hago saber: Se halla vacante la 
plaza de farmacéutico de la misma 
dotada con 1200 rs. anuos pagados 
por trimestres del presupuesto mu
nicipal, por las medicinas de los po
bres de solemnidad y  casos de ofi
cio. Para conocimiento de los aspi
rantes se manifiesta: que esta po
blación tiene 618 vecinos, 100 y mas 
yuntas de muías en labor, bastantes 
carros al camino y arrieros. Los as
pirantes dirigirán sus solicitudes á 
la Secretaría de Ayuntamiento hasta

el 21 del próximo mes de Abril, 
en cuyo dia se proveerá por el Ayun. 
tamiento.

Barrax 22 de Marzo de 4861.= 
El Alcalde, Pedro Esteban Miranda, 
Por su mandado, Valeriano Miranda,

ALCALDIA CONSTITUCIONAL 
DE GOLOSALVO.

D. Gabriel García, Alcalde piesiden- 
te del Ayuntamiento de Golosalvo.

Hago saber: Que debiendo darse

K io á la formación del ami
ento de la riqueza pública que 

ha de servir de base para la der
rama de la contribución territorial 
de 4862, se ha acordado señalar 8 
dias de término á los vecinos y ter
ratenientes para la presentación de 
ralaciones en la Secretaria de este 
Ayuntamiento, advertidos que de no 
hacerlo se formarán de oficio á cos
ta de los morosos y de exigirles á 
los contribuyentes la responsabili
dad que exige el arl. 24 del Real 
decreto de 23 de Mayo de 1845, • 

Dado en Golosalvo á 27 de Mar
zo de 1861.—Gabriel García.=Por 
su mandado, MartinGomez, Secretario.

ALCALDIA CONSTITUCIONAL DE 
POVEDILLA.

Don José Prior, Alcalde y Presiden
te del Ayuntamiento constitucional 
de esta villa y junta pericial de 
la misma.

Hago saber: Que debiendo darse 
principio á la formación del amilla- 
rainienlo de la riqueza pública que 
ha de servir de base para la contri
bución territorial de 1862, se ha acor
dado señalar ocho dias de término 
á los vecinos y terratenientes para 
la forraalizacion y presentación de 
relaciones en la Secretaria de este 
ayuntamiento, adviniendo que de no 
hacerlo se formarán de oficio exi
giéndoles á los morosos la respon
sabilidad que exige el art. 24 del 
Real decreto de 23 de Mayo de 1845.

Dado, sellado y firmado en Po- 
vedilla y Marzo 28 de 1861.—El Al
calde constitucional, José Prior.- 
Por su mandado, Pedro Merino, Srio,

ALCALDIA CONSTITUCIONAL DEL
ROBLEDO.

Don Benito Martínez, Alcalde Presi
dente del Ayuntamiento y Junia 
pericial de esta villa del Robledo.

llago saber:* Qnr debiendo dpe 
principio á la formación de) amilla- 
ramienlo de la riqueza publica, qtie 
ha d i servir de base para la con
tribución territorial de 4862; se lia 
acordado señalar á los vecinos y icr- 
ratenienles el término de ocho dias 
para la presentación de sus relacio- 
ne.s de riqueza en la Secretaría de 
este Ayuntamiento; advertidos que de 
no hacerlo se formarán de oíicio a 
costa de 'los morosos y se les exi
girá la responsabilidad que marca el 
articulo 24 del Real decreto do 23 
de Mayo de 1845.

Dado en el Robledo á 34 de '18''̂ ° 
de 1861.—E. A. P., Benito Martínez. 
P. A. D. A. y J. P. Juan Ramirez, 
Secretario.IMPRENTA DE LA UNIOX

S. Agustín, 14.
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